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CURSO PUENTE LICENCIA
PPL (A) - (H) | ATPL (A) - (H) 

REQUISITOS
Disponer de una licencia PPL (A) o ATPL (A).

PPL (A) - (H)
A los solicitantes titulares de una licencia de piloto para otra categoría de 
aeronave, con la excepción de globos, se les reconoce como crédito el 10 % de 
su tiempo de vuelo total como piloto al mando en dicha aeronave, hasta un 
máximo de 6 horas. 
Al solicitante que hubiera superado el examen de conocimientos teóricos para 
una licencia de piloto de transporte de línea aérea se le reconocerán como 
crédito los requisitos de conocimientos teóricos para la licencia de piloto de 
aeronave ligera, la licencia de piloto privado, la licencia de piloto comercial y, 
excepto en el caso de los helicópteros, la IR en la misma categoría de aeronave. 
Al solicitante que hubiera superado el examen de conocimientos teóricos para 
una licencia de piloto comercial se le reconocerá como crédito el requisito de 
conocimientos teóricos para una licencia de piloto de aeronave ligera o una 
licencia de piloto privado en la misma categoría de aeronave. 
Para la emisión de una licencia PPL, el titular de una licencia en otra categoría 
de aeronave deberá recibir instrucción teórica y superar exámenes de 
conocimientos teóricos al nivel apropiado en las siguientes materias: 
•	 Principios de vuelo.
•	 Procedimientos operacionales. 
•	 Performance y planificación de vuelo. 
•	 Conocimiento general de la aeronave
Los programas y cronogramas para cursar estas asignaturas serán los 
aprobados para el curso de obtención de la licencia PPL(H) definidos para este 
curso. 
En cuanto a las horas de vuelo, a los solicitantes titulares de una licencia de 
piloto para otra categoría de aeronave, con la excepción de globos, se les 
reconoce como crédito el 10 % de su tiempo de vuelo total como piloto al 
mando en dicha aeronave, hasta un máximo de 6 horas. 
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El volumen de crédito otorgado no incluirá, en ningún caso, los requisitos establecidos 
para vuelo solo. El Responsable de Formación de World Aviation ATO definirá el 
programa de vuelos a realizar en base a la experiencia previa de los pilotos basado 
en el programa de vuelos aprobado para el curso de obtención de la licencia PPL(H).

ATPL (A) - (H)
El solicitante de una ATPL que sea titular de una ATPL en otra categoría de aeronave 
deberá haber recibido instrucción puente teórica en una ATO de acuerdo con las 
diferencias identificadas entre los programas de la ATPL de las diferentes categorías 
de aeronave, de acuerdo a lo indicado en el apéndice 1 de la Parte FCL.
El solicitante deberá superar los exámenes de conocimientos teóricos al nivel 
adecuado para las siguientes materias en la categoría de aeronave apropiada:
•	 Conocimiento general de la aeronave: fuselaje y sistemas, sistema eléctrico, 

motopropulsor y equipos de emergencia, 
•	 Conocimiento general de la aeronave: instrumentación.
•	 Rendimiento de aviones o helicópteros, según sea aplicable.
•	 Procedimientos operacionales.
•	 Principios de vuelo.
Al solicitante de una ATPL(H) que haya superado los exámenes teóricos 
correspondientes para una CPL(H) se le contabilizarán los requisitos de conocimientos 
teóricos en las siguientes materias:
•	 Derecho aeronáutico.
•	 Principios de vuelo (H).
•	 Comunicaciones VFR.
Al solicitante de una ATPL(H) con una IR(H) que haya superado los exámenes teóricos 
correspondientes para una CPL(H) se le contabilizarán los requisitos de conocimientos 
teóricos en las siguientes materias:
•	 Principios de vuelo (H).

TITULACIÓN OBTENIDA
•	 PPL(H) I ATPL (H) según corresponda.

   
EL CURSO INCLUYE
•	 Clases teóricas y prácticas. 
•	 Tasas aeroportuarias. 

•	 Gestión administrativa de la licencia.

EL CURSO NO INCLUYE
•	 El tiempo de vuelo de la prueba de pericia.

•	 Tasa de realización de la prueba de pericia.

•	 El entrenamiento adicional, teórico o de vuelo, que el alumno-piloto pueda 
requerir para su correcta capacitación, durante el desarrollo del curso.
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CAMBIOS
WORLD AVIATION FLIGHT ACADEMY se reserva el derecho a modificar las 
condiciones del curso, su duración, las horas de vuelo, el tipo de aeronave a utilizar, 
así como el precio del curso por repercusión en el mismo de aumentos en el precio 
del combustible o de los seguros, todo ello en función de sus necesidades o de las 
nuevas normativas que puedan ser dictadas por AESA- Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea u otros organismos competentes.  .

OTRAS INFORMACIONES
WORLD AVIATION FLIGHT ACADEMY imparte la formación teórica y práctica tanto 
en inglés como en español. Para la realización de los exámenes teóricos, el alumno 
piloto puede decidir el idioma en que se realizan.  

WORLD AVIATION FLIGHT ACADEMY informa de los diferentes centros médicos  en 
los que puede efectuarse el reconocimiento médico necesario, del calendario de las 
convocatorias de exámenes teóricos para la obtención de las diferentes Licencias 
y Habilitaciones y de las diferentes Tasas por prestación de servicios, que publica 
AESA-Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

PRECIO DEL CURSO
•	 PPL (A) - (H)

•	 R22 17.391€

•	 CABRI 22.418€

•	 R44 31.873€

•	 ATPL (A) - (H) 8.030€

•	 ATPL (A) - (H) Online 1.960€
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